
PLAN DE INVERSIONES 2026-2029 AYUNTAMIENTO DE VILLENA

Conforme dispone el artículo 166.1 a) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 12 c) del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril,  por el  que se desarrolla el  Capítulo I  del Título VI de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, los municipios y demás entidades de ámbito supramunicipal
podrán formular planes y programas de inversión y financiación para un plazo de cuatro años. Estos
planes y programas se unirán como Anexo al Presupuesto General. 

Los proyectos incluidos en el plan de inversiones se identificarán mediante el código que en aquél
se  les  asigne  y  que  no  podrá  ser  alterado  hasta  su  finalización  y,  por  cada  proyecto,  deberá
especificarse: 

 Código de identificación;
 Denominación del proyecto; 
 Año de inicio y año de finalización previstos;
 Importe total previsto; 
 Anualidad prevista para cada uno de los cuatro ejercicios;
 Tipo de financiación;
 Previsible vinculación de los créditos asignados; 
 Órgano encargado de su gestión.

El plan de inversiones deberá coordinarse, en su caso, con el programa de actuación y planes de
etapas de planeamiento urbanístico, se completará con el programa financiero, que contendrá los
extremos previstos en el artículo 166.2 del TRLRHL y en el artículo 14 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril:

a) La inversión prevista a realizar en cada uno de los cuatro ejercicios.

b) Los  ingresos  por  subvenciones,  contribuciones  especiales,  cargas  de  urbanización,
recursos patrimoniales  y  otros  ingresos de capital  que se prevean obtener  en dichos
ejercicios,  así  como  una  proyección  del  resto  de  los  ingresos  previstos  en  el  citado
período.

c) Las operaciones de crédito que resulten necesarias para completar la financiación, con
indicación de los costes que vayan a generar.

No  debe  olvidarse  que  el  Anexo  de  Inversiones  a  realizar  en  el  ejercicio,  que  debe  unirse  al
presupuesto  de la  entidad local  y  los organismos autónomos,  en virtud de lo  dispuesto  en los
artículos 168.1.d) y 168.2 del TRLRHL, deberá quedar integrado en el referido Plan cuatrienal.
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La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.villena.es/

Código Seguro de Verificación: PVCA AMHU XZ7V 9DFV NPFJAYUNTAMIENTO DE VILLENA

FIRMADO POR

El
/la

 A
lca

ld
e/

sa
 d

e 
Ay

un
ta

m
ie

nt
o 

de
 V

ille
na

P.
D.

 R
ES

OL
UC

IÓ
N 

Nº
 2

92
9 

de
 1

6/
10

/2
02

5
El

/la
 c

on
ce

ja
l/a

 d
e 

HA
CI

EN
DA

 Y
 S

ER
VI

CI
OS

 
EC

ON
OM

IC
OS

JU
AN

 J
OS

E 
OL

IV
AR

ES
 T

OM
AS

11
/0

2/
20

26

Pág. 1 de 1

https://sede.villena.es/firma/infocsv.aspx?csv=PVCAAMHUXZ7V9DFVNPFJ
https://sede.villena.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=32527224&csv=PVCAAMHUXZ7V9DFVNPFJ

		2026-02-12T12:04:24+0100
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://sede.villena.es/ con CSV PVCAAMHUXZ7V9DFVNPFJ
	Sede Electrónica AYUNTAMIENTO DE VILLENA




